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AUTO # 2611 
 
Santiago de Cali, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se impone la inadmisión de la anterior demanda de LEVANTAMIENTO DE 
AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR instaurada por YEISI BANESA RODRIGUEZ 
CADENA contra FRANK EDWIN DAZA GUTIERREZ, a través de apoderada judicial 
como quiera que ella presenta los siguientes defectos: 
 
1.-Debe aclarar los acápites de “FUNDAMENTOS DE DERECHO” y 
PROCEDIMIENTO”, teniendo en cuenta que actualmente no rige el Código de 
Procedimiento Civil sino el Código General del Proceso, teniendo en cuenta para 
ello la clase de proceso y lo previsto en dicho código para esta clase de asuntos.   
 
2. No se indicó el correo, o el canal digital de los testigos, de conformidad con el 
art. 82 C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- INADMITIR la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, se 

subsane de los defectos anotados. 
 
2.-TENGASE a la Dra. ANA MILENA LOPEZ RIVAS como apoderada judicial de la 
demandante en la forma y términos del poder allegado.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


